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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se auto
riza el traslado de local del Coleqio Reconocido
de Grado Superior, para alumnado masculino.
«León XIlI», de Málaqa, a los nuevos locales situa
dos en la calle Portugal, s/n., de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director del
Centro Reconocido de Grado Superior para alumnado mascu
lino, «León XIII», de Málaga por la que solicita el traslado
del Colegio del paseo dE; Sancha, 9. a los nuevos locales, si
tuados en la calle de Portugal, sIn.. de Pedregalejo Alto, d("
Málaga.

Teniendo en cuenta Que el Cowgio fué cl~Rificado pala Grado
Superior por Decreto d€' 2' de junio de 1966 ((Boletín Oficial
del Estado» de 6 de lurio).

Visto el favorable into'"me de la Inspección de EnseJianza
Media de~ Distrito Unive"'sitario de Granada, en cuanto a la
Cúncesión del traslado. :mr considerar que los nuevos localel:i
mejoran con~derablement€ a los anteriores y Re hallan conV(~

ní.entemente Instalados para el cumplimiento de su función
docente,

Este Ministerio ha re."1ue1to áutorizar el traslado <11"1 Cole
gio Reconocido de Grado Supeüor, para alumnado masculino,

RESOLUC¡ON de la Confederación I-lülro~/rájicadel
Júcar por la que se seij,ala fecha para el leca,n
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del «Canal Jücar
T'uria (Valencia)>>.

Incluídas en el Progr~_ma de Inversiones Púb1icas del Plan
de Desarrollo Económic( y Social las obras del «Canal Júcar
Turia (Valencia)>>, 10 Que lleva implícito la declaración de utílí
dad pública y consiguien't'mente la necesidad de urgente ocu
pación de los inmueble:- precisos, y a efectos de apllcacion del
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y conc.A·dantes del Reglamento de 26 de abril
de 1957, de acuerdo con iD di~puesto en el apartado b) del. ar·
tículo 42 del texto refundido de la Ley del JI Plan de D€sarrollo
Eeonómico Y Social de 1} -de mayo de 1969.

E'sta Dirección ha acedado la ocupación de las finca:>:: del
término municipal de A.dra (Valencia), a cuyo efecto He ponE'
en conocimiento de klI<; propietarios afectados, los que indepen
dientemente del preseflÍf anuncio serán notificados individual
mente por cédulas, que quedan convocados por el presente anun
cio para el día 28 de se"')tiembre del año en curSO y siguientE's
f>.-l1 caso necesarlo, a las nueve treinta horas, en el Ayuntamie!1to
de Alcira (Valencia) sin perjuicio de trasladarse al terreno ¡;i
alguno de los mismos 10 socllita para proceder al levantamiento
de las actM previas a }a ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Perito
de la Administración, a¡.,i como el Alcalde del Ayuntamiento de
Alcira o Concejal en auien delegue, podrán asistir los propíe
tarios ejercitando los de:echos Que al efecto determina el men~

cionado artículo 52 en su párrafo tercero.
La relación de afectados, que se inicia con el número 1. u

nombre de Antonio Dom";nech Ortega, y finaliza con e1 núme
ro 61, a nombre de Herminio Ortega Caballero, podrá ser exa
minada durante las horas hábiles de oficina a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en las oficinas d(' la Con
federación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar Hn .. y en el
Ayuntamiento de Alcira (VHlencia), adondlC' se remite para su
exposición al público

Valencia, 10 de septiembre de 1971.-El Ing{'ni~ro Director.
Juan Aura.-5,224-E.

«León XIII». de Málag,¡ a .as nuevos locales situados en la calle
de Portugal, s,'n, de Ped~(-'galejo Alto, de Málaga.

Lo digú a V. L pa '. ':.:u conocimiento y efectos.
Dios gUHlde ti V. l.
M'1drid, 7 de itlll~O ek Hl71.·-P. D. <"j Subsecretario. Ricar~

do Diez.

limo, SJ DíH~d()1 g(TieraJ dt' PIOgnulde1Ón f:' Inversiones.

ORDES de 17 de junio de 1971 por la que se cla~

si/i.ea at CalcUio de Enw.'?ianza Media no Oncial,
maw:ulino. «San Peten. de Barcelona. en la cate~

floria de Autorizado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorizaci.ón de Grado
Elemental del Colegio de En,-.¿;ú.anza Media no Oficial, masculi
no, «San «Peter», de Bun:elona.

Resultando que la Inspf'ceión de Ensef:anza Media en 22 de
marzo de 1971 y e1 Re,·,!'IlUOO en 22 de ahril de 1971 informan
que el dtado Col€gio teúr.t; 1)';('na8 COlldlc10nes para ser cla¡ü
ficado en la categoría acaoémlca oolicit.ada.

Resultando que la Comisión PeJ'maHf'nte del Consejo Na
cional de Educación eH su dictamen del día 2 de junio de 1971.
propone sea clasificado e! referido Colegio en la categoria de
Autorizado de Grado Elel1JentaJ.

Considerando que en la tramItación de este expediente 8e
ha cumplido con 10 dis;::Jl:e,sto en el artieulo 13 del Reglamento
de Centros no Ofidal1;eS de Emeñan'la Media y con lo precep
tuado en los artículos ;3';: !1 34 de la Ley de OrdenaCÍón de la
Ensel1anza Media de 26 de febrero de 1953.

F...ste Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Me-dia no Otlcial maseulino, «San Peten}, en la cate
goría de Autorizado <le Gm-do ElementaL

Lo dilm a V. 1. Dara su conocimientc y ef€1;tos.
Dios guarde a V: L
Madrid, 17 de 'un)·! n.e 19'1l.··P. D d Subsecretario, R¡ca1"~

do Diez,

QRlJEN de 17 de junio de 1fj71 por lel qUe j (..la~

"'¿fiel) al Colegio de Enserlanza Media no Ofidal,
masculillO, «Uni-Tec». de Barcelona. en la caleqo
ría de A ¡¡tori~ado de Grado Superior

Ilmo SI'. Vi~to el expediente de autorización de Grado
Superior df~l Colegio de Ee;:,eñanza Media no Ofieíal. masculí~

no. {(Uni-Tec», de Bav'~·ona.

Resultando que la Inspeccion de EllSCfianztl Media en :2 ej-e
abril de 1971 v el Rectorado en 22 de abril de 1971 infon}l(Ul
que el citado 'Colegio l~une bUellas condiciones para S{'r cla
sificado en la eategorL¡ académica solicitada,

Resultando que la C,>misión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en su dictamen del dja 2 de junio dE' 1971,
propone ¡-¡ea clasificado el referido Colegio en la eategoria de
Autorizmlo de Gra<lo Superior.

COll.,;;Jderando que en .le tramitación de este expediell(e se
ha cumplido coIl k> dispuesto en el aTticul0 13 del Reglamf,'!lto

Ilmo, SI Directcl' g{,)Je:aJ de ProgramaCJón t' In\'{¿rsiont~s,

Ilmo. 81.. Visto el expediente de autorización de Grado
SUIJ€rior del Colegio dE En"eñanza Media no Oficial. matjculi~

no, {(Academia Jaumu·>, de Barcelona.
Resultando que la InsP'ti-'t':ün de En;;eñanza Media en 11 de

marzo c.e un1 V el Rer torada en 22 de abril de 1971 informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para. ser cla
sificado en la cat.egoria académica solícitada.

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en l'tl dictamen del día 2 de junio de 1971.
propone &ea clasifi.caco el referido Colegio en la categoría de
Autorizado de Grado Su[,erior

Considerando que el: 18 tramitación de este expectientf' se
ha cumplido con 10 dlSPlH¿~to en el articulo 13 del Reglamento
de Clf'ntros no Oficiale, óe Ensdianza Media y con lo pn'cf'p
tuado en lDs artículos ~{;;¡ y 34 de la L€y de Ordenación de la
EnS€f1anza Media de 26 di' febrero de 1953.

Este Ministerio ha aco,dad" clasitkar al Colegio de En~
ñanza Media no Oficia-' masculino, «Academia Jauma». de Bar~

celona. en la categoría de Autorizado de Grado Superior
Lo digo a V. l. pam '>u conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de .nmk de 1971.-P. D" ei SubsecretulÍo. Ricar·

do Diez.

ORDEN de 1'/ de }I[/¡i(j de 1971 por la que se cla
sifi,ca. el! la cate(joria de .4utorizado de Grado Su
pei'Íor al C'oleqio de Enseiwnza Media no Oficial,
masculino. «Academ.ia .Jauma», de Barcelona.
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de Centros no Oficiales d.e Enseñanza Media y con 10- precep
tuado en los articulos 33 J 34. de la Ley de Ordenación de la
En~efianza Media de 26 de febrero de 1953.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense·
ilanza Medía no Oficta!_ masculino. «Uni-Tec», de Barcelona,
en la categoría de Autorizado de Grado SuperIor.

Dios guarde a V. I.
Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de jumo de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director genera: de Programación e Inversiones.

ORDEN de 17 de junio de 1971 por la que se auto
rÍZa el traslado del Colegio Reconocido de Grado
Superior, para alumnado masculino, «Pío XII», de
Madrid, a los nuevos tocales situados en la calle
M adesto Lajuente, 51, de M aaria.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director del
Colegio Reconocido de GJ ado Superior, para alumnado mascu
lino. «Pio XII», de MadI id, pOr la que solicita el traslado del
Colegio de la calle Lagasca, 129, de Madrid, a los nuevos lo
cales situados en la calle Modesto Lafuente, 51, de esta capital

Teniendo en cuenta que el Colegio fué clasificado para
Grado Superior por Decreto de 10 de mayo de 1962 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 18 de mayo).

Visto el favorable informe de la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Universltario de Madrid, en cuanto a la
concesión del traslado por comiderar que los nuevos locales
meioran considerablemente a los anteriores y se hallan con·
veliientemente instalad;;:; para el cumplimiento de su función
decente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Co
legio Reconocido de Grado Superior, para alumnado mascu
lino, «Fío XI!», de Madrid a los nuevos locales situados en la
calle Modesto Lafuente, 51 d~ Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g;uarde a V. l.
Madrid, 17 de junio de 197L-P. D., el Subsecretal'io, Ricar.

do Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 17 de junio de 1971 por la que se auto
riza el traslado del Colegio Reconocido de Grado
Elemental, para alumnado femenino, «San Grega
rio», a los nuevos locales situados en la calle Be
llesguard, 48-54, de Barcelona.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia suscrita por la Directora del
Cen tro Reconocido de Grado Elemental, para alumnado feme
nino, «San Gregario». de Barceona, por la qUe solicita el tras
lado del Colegio de le calle Ganduxer, 51, a los nuevos locales
situados en la calle Bellesguard. 48-54, de dicha capital.

Teniendo en cuenta que el Colegio fué clasificado para
Reconocido de Grado Elemental por Decreto del 12 de junio
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

Visto el favorable mfúrme de la Inspección de Enseñanza
Meclia del Distrito UniVersitarIO de Barcelona, en cuanto a la
con-:ebión del traslado. por considerar que los nuevos locales
lnfjonm considerablem€nte a los anteriores y se hallan con
';(nientemente instalados para el cumplimient-o de su función
docente, •

Este Ministerio ha resrelto autorizar el traslado del Co
lu;io Reconocido de Grado Elemental para alumnado feme
nino. «San Gregario», a loo nuevos locales situados en la calle
BcEp:sguar-d, 48-54, de Barcelona.

Lo digo a V. l. para b'U conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de JuniO df 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director genera: de Programación e Invelsiones.

ORDEN de 17 de junio de 1971 por la que se auto~
ríza el traslado del Cole.qio Reconocido de Grado
Superiór. para alumnado femenino, «Nuestra Se
ñora de Loreto», de Barcelona, a los nuevos loca~

les situados en la calle· Pearson, 22-26, de Bar~
celona.

Ilmo. Sr: Vista la Instancia suscrita por la Superiora del
el,"~ neconocido de Grado Superior, para alumnado ferne·
n (1[, Il€Htra Seí10ra de Loreto». de Barcelona, por la que

{' trasjado dd CUlf::~io de la calle Angll 58, a los
1)1: i;.~ Iúeales situado-.s en la calle de Pearson, 22-26, de Bar
Ct:una.

TeniensIo en cuenta Qut'- el Colegio fué clasificado. como Re
conocido de Grado SU1-.:erior pOr Decreto de 10 de febrero
de 1956 (<<Boletín Cficia; del Estado» del 29l.

Visto el favorable informe de la Inspección de Enseüanza
Media del Distrito Un1v~·rsítarío de Barcelona, en cuanto a la
concesión del traslado por considerar que los nuevos locales
mejoran considerableme:}:e a los anteriores y se hallan con
venientemente instaladOf; para el cumplm1iento de su funcÍón
docente.

Este Ministerio ha remelto autorizar el traslado del Co
legío Reconocido de Grado Superior, para almnnado feme
nino «Nuestra Señora de Loreto». de Barcelona, a los nuevos
10caÍes situados en la calle de Pearsoll, 22-26, de 1a ciudad de
Barcelona.

Dios guarde a V. l.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1971.-P. D., el SubsecretaTio, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media no Oficial.
masculino, «San Fernando», de ~astelldefels (Bar
celona),. en la categoría de Autortzado de Grado Su
perior.

lImo, Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado
SurJerior del Colegjo de Ensefianza Media no Oficial. masculí
no. «San Fernando», de Castelldefels (Barcelona),

Resultando que la Inspe('ción de Enseñanza Media en 10 de
marzo de 1971 y el Rectarado en 5 de abril de 1971 informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser cla
sificado en la categO!ia académica soUcítada.

Resultando Que la Comisión Permanente de-l Consejo Na~

donal de Educación, en su dictamen del dia 2 de junio de 1971,
propone sea c1asificadIJ ",,1 referido Colegio en la categoría de
AutoriZado de Grado Superior.

Conslderando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media V con 10 precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la L€y de Ordenación de la.
EnS€ñanza Media de 26 de febrero de 1953.

Este Ministerio ha acotdado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, masculino, «San :Pernando», de Cas
telldefels (Barcelona) er, la categoría de Autorizado de Grado
Superior

Lo digo a V, 1. paca su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de julio de 1971.-P, D" el Subsecretario. Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se CTea
la Comisión de protección del Patrimonio Histó
rico-Artístíco de Segovia.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre protecD
ción d.e Monumentos y conjuntos Histúrico--Artisticos, -eBtab!Cce
que en tod.a.s las poblacion€s qUe tengan declarndo dicho canlC
tn se creen comisiones de Patrimonio Histónca-A,tlst¡CO, lllS
cuales ai'iUmiran en el ámbito respectivo las competencí:¡s actu.ü
mente asignadas en la materia a la Dirección General de Ee
llas ArtRs. y que el Ministerio u:e Educación y Cíenc13 podr{t,
además, constit uir tales Comi:siones en las poblaciones en que
existan zonas monumentales determinadas y resulte l1{'cesai'Ío
por el volumen de autorizaciones de úbra,<;.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que seüaía el citado Decreto, y a propuesta de la Din:cción GC4
neral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la comisión de
protección del Patrimonio Histórico-Artistico de 8egovia, que
quedará integrada de la siguíente forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Art-es.
Vocales: El Arquitecto designado por el Minísterio de la

Vivienda, el Delegado del Alcalde de la localidad: como repre
sentantes de -las Corporaciones Culturales o Centros docentes.
don Francisco Rodríguez Martin y don Angel Fernández Cas'
tenanas; como representante de los servicios Técnicos -de, la
Dirección General de Bellas Artes, doña Maria Angeles Hermm
dez Rubio Muñoyerro_

Secretario: El secretario provincial de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l,
Madda, 7 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dírector general de Bellas Art-es.


